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Atención  hospitalaria urgente 

 

Acogida, valoración, diagnóstico, tratamiento, observación, alta con derivación a su 

USM o ingreso si procede en la unidad de hospitalización psiquiátrica. Se garantizará la 

atención en la situación de crisis desde un punto de vista ético y de respeto a la 

dignidad del paciente (traslado involuntario, contención mecánica, etc.). 

 

 

Unidad de Hospitalización Psiquiátrica (UHP) 

 

Acogida, valoración, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, derivación con informe 

de alta y cita a la Unidad de Salud mental correspondiente. Prevención y promoción de 

la salud mental. Interconsulta hospitalaria. Colaboración con las restantes 

especialidades del hospital. Formación e investigación. Se hará partícipe al paciente del 

proceso terapéutico.  

 

 

Unidad de salud mental infantil y de la adolescencia (USMI o USMI-A) 

 

Valoración, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y atención domiciliaria. Atención 

de urgencia, interconsulta con otras especialidades, coordinación con otros recursos 

asistenciales y no asistenciales (Bienestar Social, Educación, Justicia y otros). 

Prevención, piscoeducación y promoción de la salud mental. Siendo importante que 

dispongan de un programa para padres y/o familiares.  

 

 

Hospital de Día 

 

Valoración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. Con la existencia de programas 

para cada caso según necesidades: adherencia al tratamiento, habilidades sociales, 

rehabilitación cognitiva, afrontamiento al estrés, etc. Programa de familias.  

 


